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Salvador S. Verán
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Nú «ero saelio, 0‘6C oáutiMoa 
moa corriente.
Hasta tres meses æ76: y fechas an> 
tariores 1 peseta.

Las leycfl obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Airioa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la proBauIgaoióu el día 
en que termina, la inserol^ de la Ley en la OáObta .(AuTí.-Ií® del Código Civil).

I 
;

debiendo loe Inteveeadoz 
acreditar antee de la pnbaoaoión, 

Ç y.pot Xibdio de la oorreepondian- 
' té Oarta dfc Ps<o, haber satisfe- 

-oho ■« ÍB>|x>rke ea la Deportan» 
da Pondos provipnialee, ein envq 

requisito uo fe insertaré!

Dentro y fuera de la Capital

Por on mea . . . > < 9*60 peeetaa
Por tres atases. . , 7'50 >
Por seis meses. . . 16'00 >
Por un afio . . . > . 83'00 >

. Jueves îl^de enero

ífllETlS
DE U FROYIICU DE ICSiMr 

iifí PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO - 

ADvnnMsoia.—No se admitirán, para la luAerdón, oosaunioaoionea qa^ no Vengan 
.registradas del Gobierno de Provincia.

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

157 
ilunta provincial del Subsidi t Pro Combatiente

El recargo sobre los vinos de marca y embotellados
Se recuerda a Iss Casas exportadoras dé vinos dé 

Rioja, el cumplimiento riguroso y exacto del acuredo de 
esta Junta de 2ó de noviemora último, aprobado por el Qo- 
bierno General, aplicando el recargo del 10' por 100 del 
subsidio a todos los vinos embotellados y para embotellar 
producidos en esta región, que se expidan con destino al 
consumo Nacional. ?

Por lo tanto, dichas Casas exportadoras vienen obli
das inexcusablemente a saüsfacer este impuesto por uni- - 
dad o botella, al salir la mercancía de las Bodegas, quedan 
do vigentes para la percepción y efetividad de este recargo 
la normas dictadas en mis circulares de 3 y 6 de diciembre 
pasado, cuya fiel observancia^eitero una vez más, con la 
prevención de que, periódicamente, ae realizarán inspec
ciones para fiscalizar el cumplimiento de dicho acuerdo; y 
que, a los coi traventores del mismo, les serán impuestas 
las máximas sanciones.

Logroño 1 / de enero de 1988. Segundo Afio Triunfal 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!— El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Ürríes . ferido pijes Unto responsable Gregorio 

F Torrealba Ai ver. actualmente es ignora- 
J do paradero, a fin de que en el término de 
* ocho dfas hábiles comparezca aute este 

» . • 1 i w .es • Juzgado espacial, perscna'mente o porJ unta provincial de Beneficencia « escrito para que alegue y pruebe en su 
á defensa lo qUe estime procedente, bajo 

j gfy V apercibimiento que, de no verificarlo, le 
I parará el peuuicio a que hubiere lugar.

xu . I Logrofio, 18 de enero de 1988.—Se-
A LAS JUNTAS LÓCALES RECAUDATORIAS DEL I gundo aso Triunfal,—Eí Juez Instructor,

DiA DEL PLATO UNICO Y Di A SIN POSTRE
El Eexmo. Sr. Gobernador General del Estado Espa

ñol, se ha servido disponer que con objeto de controlar 
mejor as entregas que por PLATO UNICO y DIA SIN 
POSTRE, v’enen haciendo los HOTELES RESTAURANTS 
y Bstablecimientos similares, cada uno de dichos estableci
mientos han de llevar un libro talonario matriz de recibos, 
de acuerdo con el modelo que re determina, en los que 
tanto en la matriz como en el recibo, se hará constar el 
nombre del oliente que paga Ja cuenta y la cantidad con 
que el mismo contribuye al Plato Único y Día sin postire.

En el momento de pagar la cuenta se entregará al 
c lente que lu satisface el mencionado recioo, bien enten
dido que todos aquellos casos en que se demuestre no se 
ha hecho así, o que en el recibo figuren cantidades que no 
80 ajusten a lo que legalmente corresponde, extremos que 
han de ser escrupulosamente vigilados por las Juntas Lo
cales, serán severamente sancionados por mi Autoridad.

«n 1» Contadaris d#» ’^ íxoelertróiMa Diputación Provlnoiai. 
Klpago de la feutíoripuión ¿deiactádó,- por lo tanto, eclo se Htcnderin las Búa* 

de su ímpor*®, debiendo haoerlo loa de fuera 
de la DapHaï por nadie de librarla de' Tes >r< FœtaJ n letra de £áoil cobro

Los taloñáriós sñrán adquiridos directamente y por su 
exclusiva éuéñtd. por los establecimientos a quienes obli
ga esta disposición.

Logroño T9 de Güero de 1938. -Segundo Año Triun
fal.— El Gobernador Civil, Francisco Rivas Jordán de 
ürríes.

Matriz 
HoteL (Rar» 
Cliente D.

N?
ect.,)

. Satisface 
Por Plato Único 
Por Día sin Postré 
- ’ a dc^

pesetas 
pesetas

1938

‘ 168
Don Salvador Sánchez Terín, Jnez de 

Primera Instancia e Instrucción del 
partît de Cogrofió.
Como Juez especial nombrado por la 

Comisión Provincial de Incautación de 
Sienes de esta pro incia óara instruir ex
pediente sobre declaración administrati
va de responsabilidad civil Je Bernardino 
Rodríguez Zorzanc, de AgouclIIoJhe acor
dado en el mismos expedir e presente 
como lo verifico, por el que se cita al

Hotel, (Bar, éct.,) 
Cliente D.

Satisface 
Pov flato Único 
Por Día sin Poatre 

a de

(Foliado) 
nombre

pesetas 
pesetas

1938

iá9
El día 27 de) oorríenie mes de 

enero a laa ONCE de la mafiana 
Uadrá jpg .r eq la Casa CoDaisio* 
rial la «ubasía de 300 ealereoa de 
lefia gruesa de Robto, y 100 de ra- 
male de la Dehesa y Pago Priva»i 
vo término dé Fueate el Perro, 
oonoedidu por la Superioridsd ea 
la tasaolóu de 700 pesetas.

La aabosta se celebrará eoo 
arreglo a lo estahieoido ea el Pe- 
glameoto y pliego de condioí.ones 
que se halla de maciflesto la 
Secretarla del Ayuohitniento.

Neatorea, a 17 de enero de 1938, 
—Segundo Afio Triunfal.=K1 Al
calde, Carlos Adalid.

Aprobado por el pleno de este Ayunta
miento el presupuesto aMinario pora el 
ejercicio de 1938, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días. Unido el cual doran
te otro plazo de quince días, a contar des
de la terminación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse reciamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos señalados en 
el artículo 801 del Est&tute municipal, 
aprobado por R. D. .de 8 de marao de 
1824.

CordovÍD, a 15 de enera de 1938.—Se
gando Afio Triunfal.—FI A I calde-Pre
sidente, Angel T rres.

162 
Practicada reútíócaoión del 

PadrÓD Municipal de habitantoi 
de este término municipal, correa* 
pondiente al afio último de 1937; 
queda expuesta al público, eo la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por térmico de quince dias, ajos 
efectos de eximen y rcclamacio' 
oes legales, segúi preceptúa el 
artículo 34 de le vigento Ley Mu- 
ncipa).

Seo Millán de la Cogoila a 16 
da enero de 1938.<^SeguDdo Aflo 
rriuotal—E’ A’oalda Francisco 
Chicot^.
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Depositaría de fondos municipales <ie

TRIMESTRE TERCERO DE 1987
CUENTA TRIMESTRAL que, tu cumpUmlenlo de lo diapueslo en el 

articulo 684 del Estatuto muoiclpal de 8 de marzo de 1924 y orliou lo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de di
cho alio, rinde el Depositarlo de dichos fondos, de los operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Cafa de su cargo en el tri
mestre expiesado, a saber: 

PRIMERA PARTE.—Cwcnta de Oaja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 2,263‘33
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 3.968 06

Total de Cargo 6.221*42

Data por pagos verificados en Igual trimestre ;
Existencia en mi poder para el trimestre que signe 2.713’11

SALDO

SEGUNDA PARTE.—Cwen/a por ooneeptos

2 del trimestre 
anterior por 
operaciones 

realixadas

Pesetas

realizadas 
on esto 

trimestre

Pesetas

de las opera- 
oionés rean
udas hasta 
esto trimestre

Pesetas

1 

?
INGRESOS

1.
2.
3.
4.
6.

Reotas '
Aprovech. de bienes comunales 
Subvenciones
Servicios municipalizados
Eventuales y extraordinarios 1.676 1.676

6.
7.
6.

Arbitrios con finéé no fiscales 
Contribuciones especiales 
Derechos y tosas 200 100, 500

9.

10.

Cuotas, recargos y participoclo 
oes en tributos nacionales

Imposición municipal 7 443 6? 8.800 11.243’63
11.
12.
18.
14.
13.

Maltas
Mancomunidades
Entidades menores
Agrupación forzosa Municipio
Resultas 1.390'07 68 06 1.458’13

16.
17.

Reintegros de pagos indebidos 
Depósitos gubernativos

Total de Ingresos 10.708'60 3,968‘Oé 14,676'66

1.

GASTOS

Obligaciones geoerales • . 997 84 960’21 (i. 1.947 55
2. Represeotoclóo municipal 72 12 84
3.
4.

Vigilancia y seguridad 
Policía urbana y rural 1.091 85 62106 1.712’90

6. Recaudación 105 106
6. Personal y moterial de oficinas 2.616 1.013‘7t 8.699’76
7. Salubridad e b'giece 604’If 604’10
8. Beneficencia 1.767 95 1.757*96
9. Asistencia socio! 64 64

10. Instrucción pública 861 ‘60 35V6Ô
11. Obras públicas 166 iM
12.
18.
14.

Montes
Fomento de Intereses comunales 
Municipalización de servicios

16. Mancomunidades
16.
17.
18.

Entidades menores
Agrupación forzosa Municipio 
Imprevistos 546'19 743’24 1.189’86

19. Resultaé 303 38 68’06 371’44

Total de Castos 8 456‘94 5 608 31 11.965’55

Î

La precedente cuenta esté conforme con lo que resulta de los libros 
dé 1a Deposltarfa de mi cargo, y con los documentos que se uoiráu o la 
cuenta definitiva de este eferciclo.

Tricio, 1 octubre de 1937 —El Depotario, José Fernandes. nt

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos jusílflea- 

tlvos, recnita conforme con los asientos de los libros de con^abiltdcd de 
mi cargo correspondientes al tercero trimestre dél afio 1937 á^que la 
misma pertenece. 2 “

Trido, 4 de octubre de 1937 —El Secretario loi^rventcrj H glnío 
André».—V.® R.’: El Alcalde,Clémente Pérez.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e ioveisióc de 
fondos del tercero trimestre de 1937, ha sido aprobado por la Comisión 
mnniclpa] permanente, en la sesión, del día de boy, de que certifico.

TrMo, 9 da ostabre 1937.-—El 3scr«lsrio, Higiaio Andrós. ,

9

20

168EDICTO

Aprobado por el pleno de este Ayunta
miento el preaupuesto ordinario para el 
aleroioio de 1988. queda expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal por tér
mino de quince días, finido el cual duran
te otro plaio de quince días, a contar des
deja terminación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por loa motivos señalados en
el artículo 801 del Estatuto 
aprobado por R. D. de 8 de 
1984.

Mansllis, a 16 de enere de

munieipal, 
mano de

1988.—8e-
guudo Año Triunfal.—SI Al-oalda-Pre- 
sidente, Francisco Medel.

8URA8TA

bidam nte reintegradas durante el 
plazo de ocho días, contados des
de la publicación on el Bolxtín 
Oficial de la provincia.

Loa condicihEes Sé ‘ encuenfrao 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

Oárd^nss, 13?dó eúero da 1938. 
—II Aflo Triunfal.—E! Alcalde. 
OándMo Terreros.

EDICTO

16<

' 166
Para general conocimiento y a

I efectos prevenidos en la legisla- 
I ción vigente, se hace público que 
I por el Ayuntamiento Pleno de es- 
I te Municipio en la sebióo celebra-

El día 2 de febrero próximo y | 4a el día 1.9 del mes actual, qaedó 
su hora de las diez, tendrá lugar | ®Pfo6ada provisionalmente uaa 
en este Ayuntamiento la subasta s transferencia de crédito dentro 
de 122,746 metros cúbicos de 90 | presupaeato ordinario de 1937, 
hayas maderables dol monte «Co- f péra increrneutar los ooneeptos in- 
rrales de Zsmaquería», sitio deno- 
tninado «Es Palanc»r>; cuya tasa
ción es da 4.173 pesetas. 

El mismo día a las once, se ce
lebrará 1(1 subasta de 112,862 me
tros cúbicos de madera, proceden
te de 90 hayas del monte antedi-

suflcieatcmenfe dotados que figu
ran en el expediente que se hálle 
expuesto al público en la Secreta 
ria municipal por término de quin
ce días, para que puedas formu
larse cuantas reclamaciones esti
men pertinentes los interetnoos.

Haro, 13 de enero de lQ38.»Se 
gtfíido Aflo Trlusfa’.—El Áfcúlds, 
Teodoro Tefcda

oho y partida denominada «Vuel
ta el Ácébtí>í t&bTcfóh es ïe 

8.856 pésetes.
Los rematantes habrán de ate

nerse en ud todo a las condicio
nes estipuladas en los pliegos de 
condiciones de Montes y ^ en eco
nómico - administrativo ae este 
Ayuntamiento.

Si dicho día no hubiese rema
tantesse repitiri la subasta el día 
4 a las mismas horas.

ValgafióQ, 16 enero 1938.-82 
gusdo Aflo Triunfal.—Saludo a 
Prancó: ¡¡Arriba E8pafl«ll=»El Al
calde, P. A.: D. Peribáflez.

SUBASTA

VACANTE

164
La» Bubastas de montes do este 

Ayuntamiento a que se referís e| 
anuncio del Boletín Ofioial de 
esta provincia de fecha 13 ds no
viembre ú limo, se sacHQ a según; 
da subástM bsfé él día 29 del pr^' 
sente mes en esta Casa Cuniisto 
riel desde las nueve horas ÿ du 
rante treinta minutos cada una, 
por el sistemé de pHegoS cerrados 
y bajo el mismo tipo de tasación 
que en la primera subasta y con 
arreglo a los íHiegbs de condicio 
fies qué estarán de manifiesto.

Mac sil la, 13 de enero C938 = 
U Afio Teiunfat.aEÍ Alcalde, Fran
cisco Medel.

Adfflinittrae’ón de Justicia
133 

Don Luis Mopoy y Fernández, Li
cenciado en Derecho y juez mu 
nicipal de esta ciudad de Lo
groño,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas instruí? 
dós por este juzgado municipal 
bajo el número 248 del afio último 
contra Luis Varas Fernández ÿ 
Mateo Escrich Villanueva por fal
tas contra la propiedad, hs recaí 
do sentencia cuyo sncebezamjen o 
y parte dispositiva es del tenor ai- 
guíente:

aSontenoia.—Ea la ciudad de 
Logroño a uso de diciembre de 

^mil novecientos treinta y siete; 
visto el Inicio'de faltas que ante
cede- seguido contra los denun 
ciatlda Luis Varas Fernández y 
Mateo Escrich Villanueva, ya de
terminados y circuostanoiadoa an- 
té'riormente en las precedentes di
ligencias por faltas contra la pro
piedad; siendo Juez municipal el

I
 señor dón Luis Moroy y Fernán
dez y en el cual hi sido parte el 
Mlnisíerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunelados Luis Va
ras Fernández y Mateo Escrich

I Villanueva como autores de una 
Póc dimisión voluntaria del que

la desempefi*b9 se encuentra va
cante el cargo de Dsporitarío de 
Pondo» musiolpak.a de este Ayuii. 
tomienlo, con el sueldo r.nunl de 
200 pesetas y con carácter inte
rino.

Loa aspirantes pressotarán ana 
aolicttudaa aete esta Aloaldis de-

fdita Contra la propiedad, a la pe
na de treinta días de arresto a ca
da ano, pago de Ise oostai produ
cidas en eatoi autos por mitad e 
iguales parUs y a que indemnioea 
a Hipólito Adío Ceoz^oc, manco
munada y solidariameote, en la 
suma de tres pesetas con noventa 
céntimos en concepto de perjul-

SGCB2021



to de enerd de 1*8* ÔOLÎTtN ÛFÎOIAL

oíos, sirviéndoles de abono a am
bos el tiempo que estuvieron dete
nidos ai iüicidrsJ el presente ex
pediente.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Moroy.*— Rubricado».

Y para que conste y remitir al 
Boletín Ofioial do ia provincia, 
de oonformidad con lo determina
do en el artículo 178 de la Ley de 
Enjuiciamúnto Criminal, sirviendo 
de notificación a los condenados 
Luis Varas Fernández y Mateo 
Esorich Villanueva^sxpido el pre
senta qge firmo y sello con el de 
este Juzgado, en Logrofio a once 
de enero de mil novecientos treiz- 
ta y ocho.— El Juez municipal, 
Luis Moroy.—El Secretario, José 
María de Coisa.

EDICTO
184

Por virtud del presente se cita, 
llamo y emplaza al Sargento de 
Avioción don Epigmsnio Gonzá
lez ViFlar, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, a fin de que 
dentro del término de diez días, 
contados desde el presente en el 
Bolbtín Oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado pa
ra ser oído ^n el sumario 64 1937 
que se signe en este Juzgado por 
lesiones causadas a la nifia Pilar 
Barbera, por atropello de automó
vil apercibiéndole que de no com 
parecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar en justicia.

Dado en Logrofio a 14 de enero 
de 1958. — II Afio Tr ncfal.—El 
Juez d§ lustrucción, Salvador S* 
teráh.

EDICTO
158

Por virtud del presente se cita, 
llama y emplaza a don Secundino 
Gómez López, cuyo actual para* 
dero y domicilio se ignora, a fio 
de que dentro del término de diez 
días, contados desde la publ oa- 
oiÓQ del presente edicto en el Bo 
LBTÍM Ofioial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado pa 
ra iastruirle de los derechos que 
le concede el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal 
por ia causa 143 1937 que se signe 

este juzgado por falsedad en la 
iuaoripoión de nacimiento de Mag
dalena Gómez Arcmíega, aperci 
Riéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lu* 
gar en Justicia.

Dado en Logrofio a 15 de enero 
do 1958. - n Aflo Triunfal.—El 
Juez de Instrucción, Salvador S. 
Terán.

Jektura de Aguas da la 
Cuenca del Ebro 

anuncio
146 

Doña Pilar Oohagavía Buis Ola-
i

1F

S-

▼ijo, como representante legal de 
sus hijos Carmen, Félix, Balbina, 
Andrés y Daniel Cámara Ochaga* 
vía, propietarios del molino hari* 
rinero sito en el término de <L9s ¡ 
Cerradas! del pueblo de Albelda < 
de IreguB, que utilisa la energía 
producida por un salto de agua, í 
cuyo caudal es derivado de la ace ’ 
quin denominada «Río Miguel», i 
que a su vez deriva aguas del río j 

Í

Iregua, en jndidiooiàn de Naida, 
I solicita la inscripcióo de dicho 

aprovechamiento en el Registro 
de los de aguas públicas. : 

Lo que se hace público para ] 
que cuantos se cousideren perju- ] 
Indicados por dicha petición, pue
dan dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertinentes 
al aeflor Ingeniero Jefe de Aguas 
de la Ouenca del Ebro, dentro del 
plazo de veinte días a co tar del 
siguiente al do la feoha de esta 
publicación, durante el cual estará 
de manifiesto el expediente en las s 
oficinas de la Confederación Hi I 
drográfica del Bbro, en Zaragoza, i 
General Mola, número 28, 1.® I 

Zaragoza, 15 de enero de 1938.1 
—Segundo Afio Tiiunfal.»El In I 
geniero Jefe de Aguas, O Mon- I 
talvo. I

Dslogación de Hacienda 
da ia provincia de Logroffo
Patente Nacional de Cironlación 

de Ántomóvilee
166

Se prorroga hasta el día 8/ del I de Madrid primero, de Va- 
mes actual, inclusive, el plazo vof I ^•®cia después y hoy de Baroeio
luntarlo para la adquisición y pa-1 carece de eficacia juridica y, 
go de la Patente Nacional deblen-1 *** consecuencia, son nulos
do los contribuyentes realizar su I ctT®ntos actos haya realizado o 
pago en las Oficinas recaudatorias I •fúúü®® dentro o fuera del terriío- 
»le su demarcución con la adver-1 nacional, bien directamente o 
tencia de que, transcurrido el día I ^©preseniantes.

de enero in- I ^io® guarde a V. E. muchos 
en ei resar-1 •ú®®*

I Burgos, 14 do enero de 1938. 
oonooimíen-1 Afio Triunfal.■■Prancisco G. 

to de los contribuyentes de referi-1 "Gordana.
do impuesto con el fio de que no I Presidente de la Comisión 
puedan alegar ignorancia. I Hacienda.

Logrofio, 17 de enero de 1938. ■ ^Boleün Oficial del
—Segundo Afio Triunfal.—El De-1 Bwgoa, Ib d e enero 
legado d e Hacienda, Ladislao I Número 451) 
Montes. I - -------------- -

51 del presente mes 
ourrirán los morosos 
go del 20 por 100.

Lo que se pone en

Presidencia da la danta 
Técnica del Estado 

ORDEN
146

Exorno. Sr.; Vistos los Decretos 
dt 8 de septiembre, 1.* de no
viembre de 1936 y 29 de diciembre 
de 1937, disponiéndose, en el pri
mero, la reunión en Burgos del 
Consejo General del Banco d e 
Espsfia, integrado por los Conse
jeros elegidos por la junta gene
ral de accionistas, y sin otra mo
dificación que la de conferir a la

Comisión de Hacienda ia repre
sentación del Estado, ord^-náodo* 
se, en el segundo, la nulidad de 

I cuantas disposiciones se hayan 
í dictado con posterioridad '«I 18 de

julio de 1936, salvo las emanadas 
de la junta de Defensa Nacional 
de Espafia, o de los organismos 
oreados por la Ley de 1.® de octu
bre de dicho afio; yjpresoribiéodo-* 
so en el tercero, para evitar la su • 
plantación de las auténticas repre
sentaciones de las Boolodades 
mercantiles, por otros Consejos 
de nueva creación o de inadecua
do nombramiento—por serlo pre
via modificación de Estatutos u 
Ordenanzas—la nulidad de las 
designaciones de éstos por el de
nominado Gobierno rojo, actuante 
en Madrid primero, oa Valencia 
después y ahora en Bsroeíona, así 
como de sus repreaentacioíses y ia 
ineficacia jurídica y legal do todos 
los actos por ellos realizados:

Esta Presidencia, ha tenido a 
bien ratificar la declaración de ser 
el Consejo General del Banco de 
Espsfia, reunido en Burgos el 14 
de septiemdre de 1936 y el que 
ha venido actuando en esta oapí- 
lal desde aquella fecha, coa los 
Consejeros que llegaron posterior 
mente, la auténtica, genuina y 
única representación del Banco 
de Espafia, como designado eata- 
tutariamente por sus acciouiata^, 
Y, en su virtud, que el nombraao 
con expresa infracción de toda su 
legislación orgánica, por Decretos 
y disposiciones del llamado Go

JSslado».— 
dü 1938.

OKDEN

Exornes. Sres.: Con
111 

el fio de
regalar el otorgamiento a «tren- duoto del Conanlad eapafiol máa 
joro. d. perm»oa de Inmlgraeión prfximo al logar de en aomnl re-
y permanencia on nuestro territo
rio para ejercer en 61 cualquier 
olaje do actividad profesional, sin 
perjuicio d e 1 régimen especial 

I convenido sobre la materia tn los 
Tratados y Convenidos vigentes 
suscritos por Espafia y en loa que< 
respecto, en ei futuro se concier
ten con cada uno de los diferen
tes países.

DISPONGOí
Articulo 1.*—Detsrmiaado en el va entrada e o Espafia podrán 

artículo quinto del Decreto de 89 acordarse con carácter aventusi a

do gesto de 1955 vig ate que el 
plazo de validez^de las “cartas de 
identidad profesioaal” de traba
jadores extranjsroa será d e un 
ófio, resuitaa en la actualidad ca • 
ducadaa automáticamente todas 
l*s que fueron concedidas y reno
vadas por el Ministerio de Traba
jo. Se declaran por tanto, sin nin
gún valor ni rkotó aquellos docu
mentes, así como los qna con pos* 
terioridad al 18 de julio de 1936 
hubiesen sido expedidos por au
toridades de territorio no liberado 
relacionados con el trabajo de ex
tranjeros en Espafia.

Artículo 2.®—Todo patrono, en- 
íídad u organismo que^ a la publi
ca ciófi de la preaente Orden tu
viese a su .lervloio algún trabaja
dor no nacional, deberá solicitar 
para éste la “Tarjeta de identidad 
pr<)fó8Íonal“ dentro del improrro
gable plazo de 50 días hábiles, en 
la forma y por el conducto que 
establece el artículo cuarto del 
Dpcreto de 29 de agosto de 1985.

Asi/Rlsmo deberán solicitar la 
“Tarjeta de idf ntidad“ en la forma 
prevista en el artículo 10 del mis
mo Decreto durante el mismo pla
zo treinía díss hábiles, los extran- 
leros que trabajan por cuenta pro
pia, los que ésten realizando estu
dio*, lo? que actúen como “practi- 
ot utos temporales** y los que en 
la aoiualidad se encuentren sin 
colocación.

El plazo de 80 días, para aque
llos extranjeros que se encuentren 
en las poblaciones que se vayan 
l'berando de lo euoeaivo, comen 
zerá a contsrse desde la feoha en 
que e 1 Ejército Nacional ocupe 
ofioialmeote la residencia del ex- 
traííjero*

Artículo 3.®—Los no nacionales 
comprendidos en la definioión ds 
trabajadores extranjeros que es
tablecía el Decreto de 29 de ogos- 
to de 1955, que desempeñaban ac
tividades en la zona basta la fecha 
liberada por si Glorioso Ejército 
residentes en ia actualidad fuera 
del territorio de la Soberanía del 
Estado Espafiol, deberán aollcltar 
su “Tarjeta de identidad profesio.- 
Qál * del Delegado de trabajo de la 
provinúia donde residían. Los 
tamb’en actualmente en el extran
jero, domiciliado o estableoidoa 
en la zon i aún no liberada, lo ha
rán directamente d e la Oficina 
Gential de Colocación, por con-

eidenoia y de ia Secretaría de Re- 
laoioues Exteriores n organismos 
que lo sustituya.

B1 plaxo Improrrogable de ad
misión de estas solicitudes serí el 
de seseata días hábiles a partir 
de la feoha de ia publtoaoión de la 
preaente Orden en el <Boletln Ofl- 
oial del Estado.

Artículo 4.®—Las solicitudes de 
trabajadores extranjeros de nue*
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partir do eatz feoh < y mleittraí 
perduren las floíuoíi j cirouoatan- 
oiaa, oadíioandu eaV á autc^riaacio- 
nea auteuiáticameníc a ia teraaioa- 
oíón de la guerra.

Bl hecho de haberes cf íebrado 
el ooBOurao qv-e eat>'’>leoc' el arti 
oulo 6 del Decreto de 29 f e agos 
to de 1936 oon reiul’ido t jgaîsvo, 
no modificará en nada el jaricter 
provialooal dol permiso, que úni 
oamente podrá retificarse cuando 
celebrado eo locha tu que puedan 
ooQOurir a él los hoy cor-ibatien 
tes sea declarado d'cleric.

La Comiaióó de Trábelo u ofga 
111*220 que lo austUuy», una vez 
eo conocimiento de que la dee no 
v^iíz oíÓQ sea realissdo a: unolaiá 
11 üoucurso tü inclon-do ea el pd 
rveío anterior todan lafi pita s 
oern^das por íXtranjeros en '.tí- 
tud f- í las facuUade? que otor
ga: en este er>í ulo.

Ar.íaulo ñ.—L-á ¿¿lega los pro 
vioeiúles de Trabajo y los Cónsu
les da la Nación en c-l extraejiro, 
por conducto d j la Secretar.□ c e 
Relaciones Exteriores o orp*oi3 
mo que lo suá.iwóyp, debî>îàB eÍJ- 
var & ia Coniialón Teabejo h e 
petioioüues de ‘ Tarpta de idanii 
ciad profesional'* dcairo d e k 8 
diez dits siguienteE ni de su pro- 
lentaoión. Acompañarán a caca 
petición una hoja cuyo modelo se
rá facilitado por Jo Oficina Cen
tral de Colocación, en la que se 
refiel en claramente los datos de 
¡dentiftoáoión person)'i y profeolc- 
úííl del solicJíSíite en la forma 
previsifl en el ariíouío cuarto drl 
Decreto de 29 de agosto de 1936, 
Ea loí 06S0B prcvÍ9tt/S en el arti
culo tercero de esta Orden darán 
fe las Autoridades Consulares y 
de Trabajo de los documentes 
que l o 8 inUresados presente a 
ecrediíativos ce su residencia ei 
Ejpífia y de las causas que moii 
varón su ausencia o evacuación’.

Articulo 6.®—N ) se á preciso oi 
sometimiento a l irhmi.ac’óa pre 
v‘iáí3 en el arfícu’o 5 del Decreto 
de 29 de agualó de 1935 de las eo 
licitudes de los extrenieroa actual
mente colocados con resídcmcia en 
España anter'or el 3 de septlrm’ 
br© de 1530, de los que acrediten 
estar casados cen eRp’^ño'a o fon 
gan prole eap^ñol», de Ies estu
diantes o de lo3 “praotieac^eB t m 
yor8l38“. E’lo riem re q-te la !e- 
gia'aoióa del psfs de origen del 
rolioííante concede 'sná?og‘«9 pr© 
rrogativas ft I02 trr bajadores es 
pfioles.

Articulo 7 ®—Los dr’eg dos de 
Trebajo y V>s Cónsüíee de la Na- 
cióo en el extraejc^re, por conduc
to de Ja Secretaría de Re aciones 
Rxieriores n organismo que 1 o 
pueiituy», infi rmarán oadr uca de 
las íoliciutíes de ‘ TarjMa le idea 
tidad profesinnnV*, previas I a a 
comprchacionee que estiir.eB per
tinentes, en ios COBOS ea que íá 
dooumentaoióu que se présenle 
por el solicitante no demuestre fe- 

haoienlemenfe las particularidades 
qne aleguen en relación con el ar 
tíoulo anterior.

En todos los casos, les delega
dos de Trabajo informarán sobre 
ci ol salar’o o sueldo que aparece 
GO el contrato de trabajo o solid 
' id es ioforiov Ç ïlJ a los g^iab e- 
Jdos en la localidad y sobre ia 
(-átuación de paro involuntario en 
.que se encuentro la profesión y 
^apsciftlidad del solicitante.

Artícuk 8®— Toda vacante que 
se produzca a partir de esta fecha 
Gi» c^rgo ocupado por extranjero, 
incluso en itr categorías de Gí- 
tentes, Directore.» Geoeraks y Jj)* 
fea do Empresa, habíá de «er ocu 
peda por españoles, salvo en 
aquellos coios en que * peticlóu 
de la eutidiü ptironal, así Jo pro
ponga Ib Oficina Central da Colo
cación, deípuGj de,quedar demos- 
tr ido ííQ ií fórm?.ción oúbiieu ia 
itupoekilidad de fcUni cu nacional 
con capacidrd auüoisn s para cu
brir ia vacante.

Ardju?.- 9." —En ?<? suc- stvo, los 
Cónrukfl de ‘s Nació.i en el cx- 
trenjero y la3 Aaiorlda<-<a Gubet 
cAtivás do FfCi4 r«« y Puorios 
eatimpLráíi Liii los pasápoi irs que 
se ks presénten para tu visado y 
auiorizBción ce entrads' en- España 
no cajetín con ’a inscripción de 
“No autodzado para trabajar en 
España*'.

Uaíoam -ntc dejará C5 esfampi 
liarse en el pasaporte cuando su 
titular pros nle en él la “Tarleta 
da identidid p^ofesionci’* expedi
da por la OR cinc Contrai d© Gelo* 
c^ción u üdcÍQ del miumo astvicic, 
t^utoiizándoA p?.ra trabajar e n 
Espada.

Lía Comisarias deTnvvstigacióQ 
y Vigils acia x'girán »1, tramitar o 
expedir la **Autorización de r?si: 
dencia para 'Xkiinjsrob'’ a que se 
r -flore el arjoulo 19 doJ Deçreto 
de 4 eg octt bre de 1935 Ig presen- 
luv ón de la 'Tarjeta de identidad 
prt-íesicErl**, sin cuyo requitUo o 
el sello o ii&llado del pasnpor o 
cóíi el “No autoiizadc para trabí- 
jfer en Espefia**, no podrá prórro ? 
garse la Vulídrz de ia iaicripoión 
del extranjero o la autorización 
¿e su perLifiuencia en el territorio 
nación’??.

Ariícuk' 10.'-¿-La íremitaoión, in 
f j»!3e8, pi apuestas, e^íudios y to
do lo Fi-krente ala oo&cesiíóú o 
tíeneg-sción de aatcnzsóíoueg de 
trabajo de axtraojeros en España, 
i3í como f la foraiaoíón deT ''Re 
gistro Nscioi-dl d > Tríb^jadergs 
extranj .rea**, correrá, a parik de 
eets fecha, a carííró Ía *'Ofioiu«i 
Centi al de Colocación y paro".

Lo que comunico a V. E. a los 
ffeclos procedente?.

Burgos, 5 da crero de 1938. 
—?í©g’indo Año Triunfa? —Fran
cisco G. Jordan?»,
Exemoe. Sreá; Secretario de Rgla- 

olones Ext'rieres, Jefe d-? Se
guridad Interior, OrdenPóblíco 
e luapecolóa d e Froutera» y 

Preiide de de la Comisión de 
Trabajo

(Del Oficial del Estrío.»— 
Brtrços^ 1? ík enera eU 1958. 
Número 446).

Gobierno General
ORDEN

160
Ln Fod^ ación Nacional Hotele

ra de Eíp^fià interesa de eat*^ Go
bierno Gé xiai s^a trfitilBúsdo «1 
«Día d?i P;-iío Uuioo* >•:minai 
—que se celebra actualmente loa 
viernee--a otro oía de la semsns, 
en atención'a hi8 próximea Fks 
tas de Cueretma, que impiden el 
coo iumo do o«rBe en dicho día.

Estima este Gobierno General 
oc¿riRdc k petición y, en el deseo 
de que los shcrifloios impuestos 
sean lo mAs llevaderos posibles, 
armonizándoles al mismo tiempo 
con el seatimientó católico do la 
Nación, he acordado acceder a la 
petición formulada y en ao virtud.

DISPONGO:

Articulo 1.® El «Día del Pialo 
Uüiof > que poi Orden 4.6 de 
julio de 1957 (B O. númoro 271) 
venía ceLbrácrdose los viernes do 
cada semana, se trasLáf rá a los \ 
jueves a partir del día 1.® do fe- 
brero próximo.

Áriícuió 2.® Cuantas disposi 
cienes rigen en esto materia se 
oonáidersrán vigentes, ea lo que ' 

contradigan lo presente Orden, t 
Valladolid, 13 de enero dér 1938.

=lí Año Triucfal^Bi Geberbí- i 
dnr tirtóraJ, Lbia V&ldé . ¿ 

í 
{Del <Boletín Oficial del Estado».— 

Burgos, 16 d e enero d e 1938.
—Número 452) | 

?

1«! S

Exemo. Se.: Por Orden de eaia 
fsoba se ha verificado el prorra
teo qu? previese ó# ariíúd’b 46 d^l 
Reglamento d^ 23 dé agosto de 
1984, en el ex^t-diímle áe' jubila 
efón furzóíá 1fn¿??9ihiHdad fí
sica; a fftvof de| Seufetarío ¿d 
Aydutamienio' de San Msr'ín'de 
Vfiiíclgl^s’oB ;Ma^rÍ5), doü Rogi^-, 
lio María Orífiaanz Lnrroae, te-' 
nien^o preaj¡j&.íí qus eJLaueldo r© 
guiador os de 8500 pee^^tae y que 
oontatrti' más do t ©iota y ciuco 
año» dfe.jerv^c’oSz por lo queco- 
fre.*%p(^dé!L«Í ipíeresado los cin
tro quintal páríee tíul expresado 
sueldo.

El^AynotAmieqto de OGnicieptng 
(Madrid) - abonará crentualmerte 
33,42 pssetav el de BuUrago de 
L zola (Madrid), 7,85 pegetae; el 
dá LozoJa qe’ Velle, 1,90 pes^taF, 
y el d^ SftS Martín de V^ldelglO’ 
E¡x6. 5‘23 49 pea tae, qu dHndn es
ta. úitiai- C rpor^cióü ¡ excargeda 
de r^icaudar de U& Lesianti^ la 
cantidad qu« les. ha aido ae guada 
y ©cingar ’mcnaualmohl© a don 
Rogelio María Oronsanz ia caati- 

dad de 666,66 pesetas, dozava 
parte de las 6800 pesetas a que 
asciende la jubilación concedida. 

Valladolid, 13 de enero de 1938. 
<=11 Afio TriunfalaBE; Gobernador 
General, Luis Valdér.

{Del ^Boletín Oficial del Esiadó»,-^ 
Burgos, 16 de euro de 1938, 
Número 464).

AYUNTAMIENTO DE 
HARO

phoVinoix dk LoOeofto
3512

Extracto de los acuerdos recaí 
dos en laa sesiones celebradas por 
la Ccmlfión Municipal Permanen
te duruntt el xet de noviembre 
de 1957 redactados por el Secre
tario interino que suscribe e n 
cumpHm’ento de lo diapueato por 
el artículo 66 de la ley Muaicipal 
de 31 do octubre de 1936

Sesión del 15 de noviembre de 1937.

Se aprobó el acta de la ordina* 
ria anterior.

á© concedió la baja de vecindad 
aoiîcîtada por ?i funciónarjo del 
f&?rôt»Àrnïdtí Norte don. Teófilo 
Peíkí©1'*n Rpfnari*ii que b« sido 
trF.stadtdo por orden de k supe
rioridad a Mónforte de Lamui.

Se concedió el alta en el padróa 
de vecinos a don Alejandro Gó’ 
mez Orive que ha fijado »u resi
de ocia en Harom proc^donle de 
Miranda do Ebro.

Se autorizó a doña Rosa Ba- 
rrk>nuevo pera arreglar y limpiar 
la alcantft>fîTâ *^>8 d« su 
propiedad núnasro 7üdla Plaza 
de la Igksid quedando t-xenta de 
p^go de árbítríos por haberse 
producido loa desperfectos como 
eofi'ssoueti.Ta dó una cbetrucción 
en la aleauc-riHa geceral.

Con i* oNig^ción óe causar al- 
ift en la mfeU.íoola iuduatrial, fo 
cohredió'ptrmiao a dofia Rosario 
Nebreda Martín, para ab??? al pú- 

'filico lin eátííbleoiaiiento de venta 
de frutas y oomust’.blei en ta calle 
d©) General Mola número 41.

Por turno te nombró Regidor 
' de Semana al concejal do.a Miguel 
í Dhz 8áí?z.
5 Fuwa d^I orden a propuesta 
delPrs.sid Díe de Ir. CemisióK» de 

I PxdioU» Higküe y Beneficencia y 
previa djcSorsción de urgencia sa 
acordó comprender en el Padrón 

I de vfciñoi pobres a don Facundo 
Martínez ()rtíz, que figurará con 
el número 606 de la liste.

A fnivuauva d© la PresioeTioi*! y 
por nnanimidad se «cuerda cursar 
le t lio'tacjóo más ectuslaeta de 
é«<e Ayuntflmipntó a la Exema. 
Dip^UCióD y Municipio d"- Pem- 
pio'^, par et merecido homenaje 
de que ha hecho objeto el Gaudh 
lio a li icvicia Navarra al serle 
concedi .'a la Cruz Laureada de 
San F mando, como premio a su 
gloriosa BCtufoión en la Santq 
CruzBdé Na'-ional y protester al 
propio tiempo por la salvaje 
íg.'caíóa rfe que ha sido objeto 
Pamp’oáá por los piratas de la 
aviación VLij«.

Haro 8 do Rüvk ijbre de 1987. 
¡ =11 Año Tfiuüfal.«=xV.® B.° El Al* 

oalde Teodoro Tejada.
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